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JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA - Quito, 5 de Junso del 

2003.- Las 8h00.- VISTOS: Una vez 
que se ha dado alo 

ordenado en providencia anterior, la 

demanda que antecede es clara y 

reúne los requisitos de Ley, en con- 

secuencia dése a la misma el tram- 

te verbai sumario - De acuerdo al ju- 

ramento rendido por el accionante 

y de conformidad cor el Art. 36 del 

Código de Procedimiento Cavil, cíte- 

se a la demandada señora JENNY 

MARIELA AYALA FERNANDEZ por 

medio de la prensa en uno de los dia- 

nos de mayor circulacion de esta cus- 

dad de Quito.- Agreguese ta docu- 

mentación presentada Tengase en 

cuenta el domicitto judicial y defen- 

sor designado. - NOTIFIQUESE Y Cl- 

F) DR VICENTE SYLVA VIZCARRA 
JUEZ 
Lo que comunico para los fines de 

ley; debiendo señalar domicilio ju- 

dicral para recibir futuras notifica- 

ciones de conformidad con lo que es- 

tablece la ley - Certifico 

Ab Manuel Salazar Puente 
SECRETARIO DEL JUZGADO DECI- 

MO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay un sello 

AA /2468 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

Citase con el siguiente extracto de 

la demanda de divorcio a Isbac Vla- 

dimir Coba Claudto, cuyo tenor es el 
siguiente. 

Actor Dr. Stalin Oscar Lopez Cues- 

ta 

Demandado Isbac Vladimir Coba 

Claudio 

Cuantta Indeterminada 
Juicio Divorcio No. 784-05-JC 

Domicilio judicial, Dr Stalin Lopez 

Cuesta 

Objeto de la demanda Disolver el 

vincule matrimonial. 
Providencia inicial, la que sigue: 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHiNCHA.- QUITO, 30 de Sep- 

trembre del 2005, las 17h04.- VIS- 
TOS: Er virtud que el Actor ha dado 

alo ordenad o- 
videncia del 20 de julto del 2005 las 

16h47.- La demanda presentada por 

el DR. STALIN O LOPEZ CUESTA, 
PROCURADOR JUDICIAL DE IMEL- 
DA BEATRIZ FERNANDEZ VICUÑA 
en contra de ISBAC VLADIMIR CO- 
BA CLAUDIO es. clara, precisa y 

completa: por reunir los requisitos 

de ley se le admite al trámite Verbal 

Sumario Una vez que el Accionan- 

te a cumplido cor el juramento que 

manda el inciso tercero del Art. 82 

Quito, Provincia de Pichincha y El 

Carmen Provincia de Manabí, para 

el efecto, por Secretaría confiérase 
1 kractt i -No- 

tifíquese.- f) Dr. Ivan Cevallos Zam- 

brano.- Juez Décimo Segundo de lo 
Civil de Pichincha. 
Lo que tlevo a su conocimiento pa- 

ra los fines de ley, previniéndole de 

ta obligacion que tiene de señalar ca 

sillero judicial para las posteriores 

notrficaciones.- Quito, 15 de sep- 

tiembre del 2005.- Certifico. 

Lcdo Fernando Naranjo Factos 

Secretario 
Hay un sello 

AR/41962/cc 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
Al señor EDGAR VINICIO VILLOTA 
ANDINO, se le hace saber el extrac- 

to de demanda de divorcio y la pro- 

videncta que a continuación siguen 
EXTRACTO: 
ACTORA: MARIANA ISABEL TO- 

RRES RUIZ - 

DEMANDADA EDGAR VINICIO Vi 

LLOTA ANDINO.- ASUNTO Que pre- 
vio el tramite pertinente, en senten- 

cla se sirva declarar disuelto el vin- 

culo que le une con su 

cónyuge EDGAR VINICIO VILLOTA 

ANDINO, matrimonio contraido en 
A.N. Martínez, provincia del Tungu- 

rahua el 19 de diciembre de 1992 - 

TRAMITE Verbal Sumario - CUAN- 

TIA - Indeterminada.- FECHA DE 

INICIACION: 1 de septiembre del 

2005.- DEFENSOR Dr. Ramiro Pa- 

rra.- JUICIO DE DIVORCIO - No 761- 

05 Dr Edgar Haro 

PROVIDENCIA - 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA QUITO 21 de Septiem- 
bre del 2005, tas 11H31.- VISTOS.- 

Avoco conocimiento de la presente 

causa por haberme correspondido 

en el sorteo de ley - En lo principal. 

la demanda que antecede es clara, 

precisa y reúne los requisitos lega- 

les, por lo que se le admite a trámi- 

te en juicio Verbal Sumario, en con- 

secuencia con el contenido de la de- 
manda y esta providencia, citese al 

VINICIO VILLO- 

TA ANDINO. de conformidad a lo 

dispuesto en el Art, 82 del Código 
de Procedimiento Civil, esto es por 

la prensa, mediante publicaciones 

en uno de los diarsos de mayor car 

culación nacional, que se editon en 

esta ciudad de Quito - La documen- 

tación acompañada, agréguese.- 

Téngase en cuenta la casilla judicial 

designada.- 

Notifíquese.- 

Dr. Patricro Vaca Quijano 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
AVESTATES S.A. 

LacompañíaAVESTATES S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigé- 

simo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 08 de noviembre del 2005, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. 05.Q.1J.4669 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 8 Valor US$ 100,00; Capital Autoriza- 
do: US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) La 

compra y venta; y, arrendamiento de inmue- 

Quito, 11 NOV, 2005 

Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/42525/c0c     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REVISTA JUDICIAL 

20034 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA AUTOMOTORES ANDINA S.A. 2 ? 

Se comunica al público que la compañía AUTOM OTORES 
ANDINA S.A. aumentó su capital en QUINIENTOS DIECI- 

NUEVE MILCUATROCIENTOS OCHENTA dólares de los Es- 

tados Unidos de América (US$ 519.480,00) y reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Cua- 
dragésimo del Distrito Metropolitano de Quito e! 27 de octu- 

bre del 2005. Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución N*05.Q.1J.4646 de 
2005. 

10 NOV. 

El capital actual suscrito de la compañía es de CUATRO MI- 

LLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRES- 

CIENTOS VEINTE dólares de los Estados Unidos 

ca (US$ 4'675.320,00) dividido en CUATRO M 

de Améri- 

ILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTAS 

VEINTE (4'675.320) acciones de UN DOLAR (US$ 1,00) ca- 

da una. 

Distrito Metropolitano de Quito, 10 NOV, 2005. 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

DE QUITO, ENC. 

AC/2043765/tt     
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